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Resumen 

Al igual que lo sucedido en el nivel internacional, durante las dos últimas décadas fue 
ganando preeminencia en Argentina un nuevo enfoque para atender el problema de los 
residuos domiciliarios conocido como modelo para la gestión integral de residuos 
sólidos urbanos (GIRSU), basado en la reducción de la generación de residuos y la 
reutilización y reciclado y el tratamiento (mediante distintos métodos) de los materiales 
descartados. El modelo GIRSU ha sido formalmente adoptado en Argentina a partir de 
la ley nacional de residuos sólidos urbanos de 2004 y de una profusa normativa 
provincial y municipal. A diez años de la sanción de la ley nacional, la mayoría de los 
distritos municipales han avanzado muy poco en la aplicación del nuevo modelo. Pese a 
ello, es posible identificar un número de distritos municipales que han avanzado más 
que otros. Frente a este diagnóstico general, surge la siguiente pregunta de 
investigación: ¿por qué, ante un mismo cambio normativo, algunos municipios logran 
avanzar más que otros en la aplicación del nuevo modelo de gestión? A los efectos de 
responder esta pregunta, este trabajo tiene por objetivo general formular una propuesta 
para evaluar y explicar los avances en la aplicación del modelo GIRSU en distritos 
seleccionados de la Región Metropolitana de Buenos Aires. La hipótesis de trabajo que 
se propondrá sostiene que los gobiernos municipales avanzarán en el cambio de modelo 
cuando tengan incentivos electorales y condiciones e incentivos financieros para así 
hacerlo. Los primeros aumentarán junto con la demanda social y las coaliciones 
políticas favorables al cambio y los segundos estarán asociados con el grado de 
autonomía del gasto y/o las oportunidades de financiamiento externo derivadas de la 
articulación intergubernamental vertical y horizontal. 

 

1. Introducción 

Es indudable que la gestión de residuos (qué hacemos con la generación, tratamiento y 
disposición de la basura nuestra de cada día) ocupa un lugar prominente entre las 
preocupaciones públicas en torno al ambiente en Argentina (Saidón 2011; 2012; 
Gutiérrez 2014a; Gutiérrez & Isuani 2014; Alonso, Gutiérrez & Merlinsky en prensa). 
Varios factores ayudan a explicar la alta relevancia social y gubernamental que ha 
adquirido la política de residuos sólidos urbanos (RSU), no siendo aventurado afirmar 
que, de todos los problemas ambientales urbanos imaginables, ninguno concentra tanta 
atención e interés de parte de los más variados actores como el de la basura. 

En primer lugar, distintos grupos sociales presionan para buscar una alternativa al 
enterramiento de residuos en rellenos sanitarios (Levatino 2012a; 2012b; Carré et al. 
2013; D’hers & Shammah 2014; Geary 2014; Gutiérrez & Isuani 2014; Gutiérrez & 
Merlinsky en prensa). Mientras la presencia de basurales y rellenos sanitarios viene 
generando en distintos puntos del país la movilización de vecinos que demandan su 
cierre o traslado alegando riesgos de contaminación y salud, organizaciones 
ambientalistas reclaman y promocionan, en distintas arenas, alternativas que eviten o 
minimicen el enterramiento. A su vez, en el caso específico de la RMBA, todos los 
rellenos sanitarios de la CEAMSE (en los cuales se depositan los residuos generados en 
la Ciudad de Buenos Aires y 32 municipios bonaerenses de la RMBA - ver recuadro 
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CEAMSE más abajo) han sobrepasado su vida activa. Dos de los tres rellenos en 
actividad (Ensenada y González Catán) deberían estar ya cerrados en función de 
órdenes judiciales aún pendientes de ejecución por no hallarse sitios alternativos de 
disposición. Según expertos de CEAMSE, el tercer relleno activo (Complejo Norte III), 
el que recibe los residuos generados por más del 80% de la población de la RMBA, 
debería ser cerrado en el plazo de 3 años, no existiendo a la fecha un sitio alternativo 
para la construcción de un nuevo relleno. 

En segundo lugar, la “recuperación informal” de residuos (expresión utilizada para 
designar la práctica de “cirujeo” o “cartoneo”) ha ganado terreno, desde la crisis de 
2001-02, como fuente de subsistencia de familias pobres y desocupadas, convirtiéndose 
en una actividad “permanente” para una porción importante de la población de los 
barrios más carenciados (Schamber & Suárez 2007; 2011; 2012; Schamber 2008; 
Shammah 2009; Suárez 2010; Saidón 2013; Geary 2014; Gutiérrez & Isuani 2014). Los 
cartoneros, cirujas o recuperadores también se organizan y movilizan, pero no para 
oponerse a la presencia de basurales o rellenos sanitarios en sus barrios, sino para 
obtener acceso a ellos. Recorren, además, las calles en busca de materiales reciclables 
para vender, habiéndose convertido, de alguna manera, en pioneros de la separación en 
origen y de la recolección diferenciada. 

En tercer lugar, la gestión de residuos ocupa un lugar central en las finanzas y en la 
política electoral de los gobiernos municipales, quienes son los responsables primarios 
de la recolección y de la disposición de los residuos generados en domicilios, 
comercios, industrias y espacios públicos (Gutiérrez 2012; Gutiérrez 2014b; Gutiérrez 
& Alonso en prensa). Financieramente, la gestión de residuos representa, según distintas 
estimaciones, entre un 10% y un 20% de los gastos totales de los gobiernos 
municipales. Electoralmente, la gestión de residuos recubre una importancia que no 
suele ser justipreciada por los analistas políticos. La recolección de residuos constituye 
un servicio público que es prioritario entre las preocupaciones y demandas de los 
vecinos y que, por ende, ningún intendente puede descuidar (Gutiérrez & Alonso en 
prensa).  

En cuarto lugar, el enterramiento de residuos en rellenos sanitarios y basurales 
contribuye al fenómeno del cambio climático que tanta atención viene despertando en 
ámbitos científicos y políticos internacionales así como en los medios de comunicación 
(Geary 2014). El enterramiento en rellenos y basurales tiene un efecto directo en el 
cambio climático en virtud de la emisión de metano, uno de los gases de efecto 
invernadero. Pero tiene también un efecto indirecto en ese fenómeno en la medida en 
que desincentiva el reciclado y la reutilización de materiales, actividades que 
favorecerían una menor extracción de materias primas y un menor consumo energético 
en los procesos industriales.  

De la conjunción de estos factores emerge la creciente preocupación social y 
gubernamental por el manejo de los RSU. Desde distintos sectores, se plantea la 
necesidad de pasar de un modelo hegemonizado por la disposición final de residuos en 
rellenos sanitarios (modelo de enterramiento masivo) hacia otro que, siguiendo un 
paradigma predominante en el nivel internacional, prioriza la reducción, la reutilización 
y reciclaje y el tratamiento de los residuos (modelo GIRSU) (ver Diagrama 1). Ese 
proceso de creciente preocupación por el tema de la basura fue acompañado (y en parte 
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estimulado) por la sanción de nuevas leyes que implican un cambio normativo 
importante en lo que respecta al modo en que los RSU deberían ser gestionados. 

En el nivel nacional, en 2004 se sancionó la ley nacional de Presupuestos Mínimos de 
Protección Ambiental para la Gestión Integral de Residuos Domiciliarios (Ley 
25.916/04). La mayoría de las provincias han sancionado leyes que, con variaciones, 
siguen lineamientos similares a los de la ley nacional e incluso varios municipios han 
sancionado ordenanzas en la misma línea, comúnmente conocidas como “Ordenanza 
Basura Cero”. Todo este cuerpo normativo incorpora los tres objetivos centrales del 
modelo GIRSU: 1) reducir, 2) reutilizar y reciclar y 3) tratar los residuos. Pero agrega o 
enfatiza un par de objetivos que surgen especialmente de la situación del manejo de 
residuos en Argentina: la erradicación de basurales y, en menor medida, la 
incorporación social de los recuperadores informales. Mientas el modelo GIRSU 
presupone la existencia de rellenos sanitarios (esto es, obras de ingeniería diseñadas, en 
principio, para evitar la contaminación del subsuelo y del aire) cuyo volumen debería 
minimizarse, en la mayoría de los municipios argentinos aún persisten sitios donde 
simplemente se arrojan los residuos sin ningún control sanitario, llamados comúnmente 
basurales a cielo abierto, los cuales constituyen importantes fuentes de contaminación 
del suelo, el agua y el aire. De ahí el énfasis que la nueva normativa otorga a la 
erradicación de basurales junto con los otros objetivos ya señalados. Adicionalmente, 
parte de la nueva normativa da cuenta de la expansión de los recuperadores informales 
que tuvo lugar a partir de la crisis socio-económico de 2001-02, reconociendo su 
incidencia en la industria del reciclaje y la importancia de generar para ellos mejores 
condiciones de trabajo. En resumen, como se desprende del nuevo cuerpo normativo, 
disminuir los impactos ambientales y los costos derivados del manejo de los residuos así 
como maximizar su aprovechamiento productivo y generar alternativas de empleo para 
los sectores más necesitados constituyen criterios que tienden a consolidarse como 
objetivos centrales de un nuevo modelo de gestión integral de los residuos. Sin 
embargo, esas iniciativas normativas han encontrado algunas dificultades para 
plasmarse en cambios extendidos y sistemáticos en la gestión concreta de los RSU. 

Estudios propios y de otros investigadores (Bertolino 2007; Geary 2010; 2014; Levatino 
2012a; 2012b; Schejtman & Irurita 2012; Saidón 2013c; Carré et al. 2013; Testa 2013; 
D’hers & Shammah 2014; Moskat 2014; Gutiérrez 2014b; Schejtman & Cellucci 2014) 
permiten delinear un diagnóstico general que muestra que la mayoría de los municipios 
y gobiernos locales del país han avanzado muy poco en la implementación del nuevo 
modelo conforme lo establecido por la normativa correspondiente. Pese a que se 
detectan muchas experiencias piloto inspiradas en el nuevo modelo de gestión, persiste 
el enterramiento en condiciones inadecuadas y son escasas las iniciativas de 
recuperación y de tratamiento que logran extenderse y sistematizarse en todo el 
territorio municipal y a lo largo del tiempo. Los principales obstáculos señalados por 
esos estudios son la restricción presupuestaria y las limitaciones organizativas de los 
gobiernos municipales, la falta de una articulación interjurisdiccional que permita 
superar problemas presupuestarios y de escala, la falta de incentivos selectivos para 
fomentar el desarrollo del mercado del reciclaje y la oposición de los intereses 
económicos y políticos enraizados en el modelo de enterramiento. 
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Diagrama 1 – Cambio de modelo 

 

Pese a ello, algunos estudios (Bertolino 2007; Caranzo, Acevedo & Bárbaro 2013; 
D’hers & Shammah 2014; Gutiérrez 2014b; Schejtman & Cellucci 2014) también 
identifican un número de distritos municipales que han avanzado más que otros en la 
implementación del modelo GIRSU. Esos casos han logrado erradicar los basurales a 
cielo abierto o reducir la disposición en rellenos sanitarios, desarrollar un programa 
extensivo de recolección diferenciada (incorporando a recuperadores informales en la 
gestión de los residuos reciclables) y/o introducir nuevas metodologías de tratamiento. 
Es de suponer que, para ello, han debido sortear los obstáculos arriba señalados. Surge 
aquí nuestra pregunta de investigación: ¿cómo y por qué pudieron hacer todo eso? Más 
concretamente: ¿por qué, ante un mismo cambio normativo, algunos municipios logran 
avanzar más que otros en la aplicación del nuevo modelo de gestión?  

Se buscará responder la pregunta de investigación en el marco de la vasta literatura 
sobre uno de los temas clásicos de las ciencias sociales: las “fallas” de implementación 
de las políticas públicas. En diálogo y confrontación con esa literatura, desarrollada 
especialmente en el campo de la ciencia política, se buscará explicar teóricamente por 
qué, frente a un mismo cambio normativo y similares condiciones macro-estructurales, 
unos municipios logran avanzar más que otros en la implementación de una 
determinada política. La hipótesis de trabajo que se propondrá como conclusión de este 
trabajo sostiene que los gobiernos municipales avanzarán en el cambio de modelo 
cuando tengan incentivos electorales y condiciones e incentivos financieros para así 
hacerlo. Los primeros aumentarán junto con la demanda social y las coaliciones 
políticas favorables al cambio y los segundos estarán asociados con el grado de 
autonomía del gasto y/o las oportunidades de financiamiento externo derivadas de la 
articulación intergubernamental vertical y horizontal. 

Lo que resta de este trabajo se organiza de la siguiente manera: la próxima sección 
ofrece una breve descripción de la gestión de RSU en la RMBA y presenta un 
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diagnóstico general del proceso de cambio de modelo hasta 2014. La tercera sección 
identifica los distritos que más han avanzado en la implementación del modelo GIRSU 
(los casos “exitosos”) en base a cinco dimensiones previamente definidas. La cuarta 
sección discute distintos enfoques teóricos que podrían usarse para responder la 
pregunta de investigación (¿por qué, ante un mismo cambio normativo, algunos 
municipios logran avanzar más que otros en la aplicación del nuevo modelo de 
gestión?) y propone, a la luz de esa discusión, la hipótesis de trabajo que guiará la 
investigación a futuro.  

 

2. Los residuos en la Región Metropolitana de Buenos Aires 

La RMBA comprende la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (CABA) y los 40 
municipios bonaerenses que la rodean. Tiene una superficie total de 13.285 km2 y una 
población de 14.834.898 habitantes (Censo 2010), lo que equivale aproximadamente a 
un tercio de la población argentina (ver Tabla 1). Aunque formalmente abarca territorios 
de dos jurisdicciones (la Ciudad y la Provincia de Buenos Aires), dos razones justifican 
considerarla como una región única a los efectos de esta investigación. En primer lugar, 
las relaciones funcionales que la definen como una región metropolitana única (cf. Pírez 
1994; Gutiérrez 2012; Sabsay et al. 2012) tienen una manifestación organizacional muy 
singular en lo que refiere a la gestión de los RSU. Desde 1978, la Ciudad de Buenos 
Aires y los municipios bonaerenses depositan sus RSU en rellenos sanitarios 
pertenecientes a la Coordinación Ecológica Área Metropolitana Sociedad del Estado 
(CEAMSE), una empresa estatal que pertenece en partes iguales a la Ciudad y la 
Provincia de Buenos Aires (ver Recuadro CEAMSE). La cantidad de distritos 
incorporados en lo que ha dado en llamarse el “sistema CEAMSE” o “modelo de 
enterramiento masivo” fue creciendo a lo largo de los años y en la actualidad 32 de los 
40 municipios bonaerenses que integran la RMBA, al igual que la Ciudad de Buenos 
Aires, depositan sus residuos en grandes rellenos sanitarios que están ubicados en 
diferentes puntos de la región y que, según distintas evaluaciones técnicas y sentencias 
judiciales, ya han superado ampliamente su capacidad para operar en condiciones 
ambientalmente aceptables. Los restantes 8 municipios bonaerenses (cuya población 
corresponde a menos del 4% de la población total de la RMBA) lo hacen en basurales 
municipales.  

En segundo lugar, tanto la Ciudad como la Provincia de Buenos han sancionado nuevas 
leyes de RSU que, al margen de algunas particularidades, son consistentes entre sí y 
están en sintonía con la ley nacional de 2004 que adoptó el modelo GIRSU. En la 
CABA, en 2003 se sancionó la ley 992/03 y en 2005 la Ley de Gestión Integral de los 
Residuos Sólidos Urbanos (Ley 1.854/05), más conocida como “Ley Basura Cero”. La 
ley 992/03 determina que los servicios de higiene urbana son servicios públicos, 
reconoce a los “cartoneros” como “recuperadores de residuos reciclables” y pauta su 
incorporación como actores integrantes de la gestión de RSU. A su vez, la Ley Basura 
Cero promueve la reducción, separación en origen y reutilización de los residuos, 
establece un cronograma de reducción de la disposición final en rellenos sanitarios 
(previendo la prohibición total de enterramiento de materiales reciclables para el año 
2020) y prohíbe la incineración de los residuos generados en la Ciudad, sea dentro o 
fuera del territorio de la misma. Por su parte, en el ámbito de la Provincia de Buenos 
Aires, en 2006 se sancionó la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos 
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(Ley 13.592/06), la que fija los mecanismos para garantizar un correcto tratamiento de 
los residuos desde su generación hasta su disposición final en todos los municipios de la 
provincia. El objetivo de la ley 13.592/06 apunta a reducir en forma progresiva la 
cantidad de desperdicios que se generan por día y establecer métodos de procesamiento 
de los residuos compatibles con el cuidado y la protección del ambiente. El artículo 3 de 
la 13.592/06 establece como principio de la política de gestión integral de los residuos 
“La valorización de los residuos sólidos urbanos, entendiéndose por ´valorización´ a los 
métodos y procesos de reutilización y reciclaje en sus formas química, física, biológica, 
mecánica y energética”. En el caso de los municipios de la RMBA, la nueva ley 
provincial los autoriza a “salirse” del sistema CEAMSE y a proponer alternativas para 
el tratamiento y disposición final de los residuos, cosa que sólo han intentado hasta 
ahora cuatro distritos liderados por el municipio de La Plata.  

Como se desprende de todo este cuerpo normativo, la reducción, tratamiento y 
valorización de los residuos, tanto para disminuir los impactos ambientales y los costos 
derivados de su manejo como para maximizar su aprovechamiento comercial y generar 
alternativas de empleo para los sectores más necesitados, constituyen criterios que 
tienden a consolidarse como objetivos centrales de un nuevo modelo de gestión integral 
de los residuos. Sin embargo, estas iniciativas han encontrado algunas dificultades para 
plasmarse en cambios efectivos en la gestión pública de los RSU.  

Desde 2012, con un equipo de investigación de la Escuela de Política y Gobierno de la 
Universidad Nacional de San Martín (UNSAM) estamos estudiando los modelos y 
prácticas de gestión de RSU en los distritos de la RMBA. El objetivo de la investigación 
es determinar cómo y en qué medida los distritos metropolitanos se están adaptando al 
nuevo modelo de gestión que impone la legislación nacional (ley nacional 25.916/04), 
provincial (ley provincial 13.592/06) y de la Ciudad (ley porteña 1.854/05). La 
metodología utilizada incluye distintas técnicas de recolección de datos: 1) realización 
de entrevistas a funcionarios municipales vinculados con la gestión de RSU y con las 
políticas ambientales; 2) realización de entrevistas a representantes de organizaciones 
sociales y empresas privadas cuyas actividades se vinculan con la gestión de RSU; 3) 
realización de entrevistas a funcionarios y técnicos provinciales, nacionales y de 
organismos interjurisdiccionales como CEAMSE y ACUMAR; 4) relevamiento de 
información pública en municipios y otros organismos públicos y organizaciones 
sociales; 5) relevamiento de datos presupuestarios de los 41 distritos bajo estudio; 6) 
relevamiento de datos sobre la disposición en los rellenos de la CEAMSE y otros datos 
sobre generación y disposición de residuos; 7) relevamiento de datos socio-
demográficos y económicos de los 41 distritos; 8) relevamiento de noticias gráficas y 
electrónicas sobre residuos y ambiente en medios de alcance local y regional. 

Los resultados de la primera etapa de la investigación (2012-14) confirman que la 
Ciudad sigue siendo el primer generador de RSU ya que produce el 31% del total de 
residuos enterrados en los rellenos sanitarios de la CEAMSE (ver Gráfico 1 y Tabla 2). 
En 2013, el total de residuos enviados a los rellenos sanitarios de CEAMSE ascendió a 
5.065.000 toneladas. De ese total, la Ciudad dispuso 1.556.806,14 toneladas, mientras 
que La Matanza, segundo generador de la metrópolis, dispuso 571.269,56 toneladas y 
Brandsen, último generador, 4.911,45 toneladas.   
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Tabla 1 – Datos generales de la RMBA 

 

 
Distritos Cuenca Hidrográfica Tamaño (Km2) Habitantes 2010 Sitio de Disposición Final

1 Almirante Brown Matanza-Riachuelo 129,33 552.902 CEAMSE Norte III

2 Avellaneda Matanza-Riachuelo 55,00 342.677 CEAMSE Norte III

3 Berazategui Del Plata 221,00 320.244 CEAMSE Norte III

4 Berisso Del Plata 143,59 88.470 CEAMSE Ensenada

5 Brandsen San Borombón 112,00 26.367 CEAMSE Ensenada

6 Campana Luján 982,00 94.333 Basurero municipal

7 Cañuelas Matanza-Riachuelo 1.203,00 51.892 Basurero municipal

8 Ciudad de Buenos Aires Matanza-Riachuelo 202,00 2.890.151 CEAMSE Norte III

9 Ensenada Del Plata 101,00 56.729 CEAMSE Ensenada

10 Escobar Luján 277,00 213.619 CEAMSE Norte III

11 Esteban Echeverría Matanza-Riachuelo 390,82 300.959 CEAMSE Norte III

12 Exaltación de la Cruz Luján/Areco 662,00 29.805 Basurero municipal

13 Ezeiza Matanza-Riachuelo 223,00 163.722 CEAMSE Norte III

14 Florencio Varela Del Plata 190,00 426.005 CEAMSE Norte III

15 General Las Heras Matanza-Riachuelo 760,00 14.889 Basurero municipal

16 General Rodríguez Reconquista/Luján 360,00 87.185 CEAMSE Norte III

17 General San Martín Reconquista 56,00 414.196 CEAMSE Norte III

18 Hurlingham Reconquista 35,00 181.241 CEAMSE Norte III

19 Ituzaingó Reconquista 38,00 167.824 CEAMSE Norte III

20 José C. Paz Reconquista/Luján 50,00 265.981 CEAMSE Norte III

21 La Matanza Matanza-Riachuelo 325,00 1.775.816 CEAMSE González Catán III

22 La Plata Del Plata 926,00 654.324 CEAMSE Ensenada

23 Lanús Matanza-Riachuelo 48,00 459.263 CEAMSE Norte III

24 Lomas de Zamora Matanza-Riachuelo 89,00 616.279 CEAMSE Norte III

25 Luján Reconquista/Luján 800,00 106.273 Basurero municipal

26 Malvinas Argentinas Reconquista/Luján 63,00 322.375 CEAMSE Norte III

27 Marcos Paz Matanza-Riachuelo/Reconquista 470,00 54.181 Basurero municipal

28 Merlo Matanza-Riachuelo/Reconquista 170,00 528.494 CEAMSE Norte III

29 Moreno Reconquista/Luján 186,00 452.505 CEAMSE Norte III

30 Morón Matanza-Riachuelo/Reconquista 55,00 321.109 CEAMSE Norte III

31 Pilar Luján 352,00 299.077 CEAMSE Norte III

32 Presidente Perón Matanza-Riachuelo 121,00 81.141 CEAMSE Norte III

33 Quilmes Del Plata 125,00 582.943 CEAMSE Norte III

34 San Fernando Reconquista 924,00 163.240 CEAMSE Norte III

35 San Isidro Reconquista 51,00 292.878 CEAMSE Norte III

36 San Miguel Reconquista 82,00 276.190 CEAMSE Norte III

37 San Vicente Matanza-Riachuelo 666,00 59.478 Basurero municipal

38 Tigre Reconquista/Luján 368,00 376.381 CEAMSE Norte III

39 Tres de febrero Reconquista 39,00 340.071 CEAMSE Norte III

40 Vicente López Reconquista 33,00 269.420 CEAMSE Norte III

41 Zárate Areco 1.202,00 114.269 Basurero municipal

TOTAL 13.285,74 14.834.898

Fuente: Proyec to Modelos y prácticas de gestión de residuos sólidos urbanos en los municipios de la Región Metropolitana de Buenos Aires, Escuela de 
Política y Gobierno, UNSAM - elaboración propia en base a dist intas  fuentes

REGIÓN METROPOLITANA DE BUENOS AIRES
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Fuente: Proyecto Modelos y prácticas de gestión de residuos sólidos urbanos en los municipios de la Región Metropolitana de 
Buenos Aires, Escuela de Política y Gobierno, UNSAM - elaboración propia en base a datos de la CEAMSE 

1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013

Ciudad Aut. de Bs.As. 1.590. 1.671. 1.817. 1.977. 1.953. 1.835. 1.443. 1.421. 1.492. 1.477. 1.536. 1.645. 1.884. 1.847. 2.110. 2.277. 2.153. 1.556.

Total RMBA 4.009. 4.265. 4.727. 4.940. 4.938. 4.827. 3.912. 3.817. 4.061. 4.215. 4.385. 4.514. 4.835. 5.008. 5.421. 5.706. 5.743. 5.065.

Total RMBA sin CABA 2.418. 2.593. 2.910. 2.963. 2.984. 2.991. 2.469. 2.395. 2.568. 2.738. 2.849. 2.869. 2.951. 3.161. 3.311. 3.428. 3.590. 3.508.
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Cálculos preliminares sobre disposición per capita (tomando como base la población 
2010) arrojan que, por cada habitante de la RMBA, se deposita en la CEAMSE un 
promedio de 354 kilos anuales. Sin embargo, ese valor varía ampliamente entre los 
distritos metropolitanos. El primer lugar corresponde a San Isidro (677 kilos anuales por 
habitante) y el segundo lugar a la Ciudad de Buenos Aires (539 kilos), siendo 10 en 
total los distritos que superan el promedio de 354 kilos anuales (en orden descendiente: 
San Isidro, CABA, Ensenada, Vicente López, Lanús, General San Martín, Tres de 
Febrero, Hurlingham, Morón e Ituzaingó). En el otro extremo, los distritos que menos 
kilos por habitante depositan en rellenos de la CEAMSE son Pilar (127 kilos), General 
Rodríguez (136 kilos) y Ezeiza (158 kilos).  

 

Gráfico 1 – Disposición en rellenos sanitarios de CEAMSE 
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Tabla 2 – Disposición en rellenos sanitarios de CEAMSE 

 

 

 

Distritos Disposición 2013 Habitantes 2010 Disposición 
per capita 2013

1 Almirante Brown 163.414,890 552.902 0,296

2 Avellaneda 119.503,455 342.677 0,349

3 Berazategui 63.880,560 320.244 0,199

4 Berisso 24.650,880 88.470 0,279

5 Brandsen 4.911,450 26.367 0,186

6 Ciudad de Buenos Aires 1.556.806,140 2.890.151 0,539

7 Ensenada 30.020,910 56.729 0,529

8 Escobar 35.733,180 213.619 0,167

9 Esteban Echeverría 65.431,995 300.959 0,217

10 Ezeiza 25.805,685 163.722 0,158

11 Florencio Varela 71.116,470 426.005 0,167

12 General Rodríguez 11.875,170 87.185 0,136

13 General San Martín 176.772,150 414.196 0,427

14 Hurlingham 71.429,370 181.241 0,394

15 I tuzaingó 65.247,060 167.824 0,389

16 José C. Paz 56.901,240 265.981 0,214

17 La Matanza 571.269,555 1.775.816 0,322

18 La Plata 226.999,470 654.324 0,347

19 Lanús 197.684,445 459.263 0,430

20 Lomas de Zamora 206.480,055 616.279 0,335

21 Malvinas Argentinas 71.548,770 322.375 0,222

22 Merlo 124.508,100 528.494 0,236

23 Moreno 81.110,520 452.505 0,179

24 Morón 125.121,720 321.109 0,390

25 Pilar 38.092,275 299.077 0,127

26 Presidente Perón 14.110,740 81.141 0,174

27 Quilmes 120.216,345 582.943 0,206

28 San Fernando 53.404,560 163.240 0,327

29 San Isidro 198.236,970 292.878 0,677

30 San Miguel 78.138,750 276.190 0,283

31 Tigre 131.993,010 376.381 0,351

32 Tres de febrero 143.877,420 340.071 0,423

33 Vicente López 136.973,070 269.420 0,508

Total RMBA 5.063.266,380 14.309.778 0,354

Total RMBA sin CABA 3.506.460,240 11.419.627 0,307

DISPOSICIÓN EN RELLENOS CEAMSE - en toneladas

Fuente: Proyecto Modelos y prácticas de gestión de residuos sólidos  urbanos en los municipios de 
la Región Metropolitana de Buenos Aires, Escuela de Política y Gobierno, UNSAM - elaboración 
propia en base a datos de CEAMSE y del Censo Nacional 2010
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La gran diferencia entre el volumen depositado en CEAMSE por la Ciudad y el 
depositado por los municipios bonaerenses puede explicarse en parte por la mayor 
población y afluencia económica del distrito y en parte por la cantidad de personas que 
diariamente ingresan a la Ciudad y que duplican su población estable. En la Ciudad 
viven cerca de 3.000.000 de personas, y se estima que cada día otro tanto ingresa para 
trabajar, estudiar o realizar otras actividades sociales y recreativas. 

Los resultados de la investigación también dan cuenta de la reducción de la cantidad de 
residuos enviados a los rellenos de CEAMSE, situación excepcional que se dio por 
primera vez en 2013 y que no sucedía desde 2003, año de cierre de una gran crisis social 
y económica. En 2013, la disposición de residuos en todos los rellenos de CEAMSE se 
redujo un 12% respecto de 2012. Esa caída estuvo relacionada centralmente con el 
descenso de la Ciudad (28% para el mismo período), aunque la disposición final 
también se redujo significativamente en varios municipios bonaerenses tales como 
Vicente López, Tigre, Merlo, Morón, Quilmes, Ituzaingó y Pilar. 

En cuanto a la recolección, resultados de las entrevistas realizadas muestran que, a 
2014, 6 municipios bonaerenses implementan alguna modalidad de recolección 
diferenciada en todo o casi todo el territorio del partido (ver Tabla 3 más abajo). 
Brandsen, La Plata, Morón y San Miguel tienen programas de recolección diferenciada 
domiciliaria que, a inicios de 2014, cubren todo el casco urbano, mientras que Malvinas 
Argentinas y San Isidro disponen de contenedores para la recolección de materiales 
reciclables a lo largo del partido. En tanto, la mayoría de los otros municipios relevados 
durante la primera etapa realizan alguna práctica de recolección diferenciada 
sectorizada, 5 municipios no realizan ninguna y la Ciudad está ejecutando un plan 
gradual hacia la recolección diferenciada en todo el territorio mediante contenedores. 
Los mayores obstáculos para la recolección diferenciada identificados por los 
funcionarios municipales entrevistados fueron el financiamiento y la “concientización” 
de los vecinos. 

En cuanto a la clasificación y tratamiento de los residuos, al momento sólo está activa 
una planta de MBT que funciona en territorio de CEAMSE en General San Martín y 
trata exclusivamente residuos provenientes de la Ciudad, y hay otras dos plantas 
similares proyectadas en los municipios de La Matanza y Ensenada (esta última, para 
tratar los residuos de Ensenada, La Plata, Berisso y Brandsen). Fuera de ello, en la 
mayoría de los distritos existen o están en construcción distintos tipos de plantas de 
clasificación manual de residuos secos reciclables, varias de ellas operadas por 
recuperadores urbanos. 

En términos generales, puede afirmarse que, si bien existen algunas experiencias 
interesantes, muy poco se ha avanzado aún en la RMBA en la implementación de la 
nueva normativa. Los distritos de la región no han logrado superar el sistema de 
enterramiento masivo en rellenos sanitarios (sistema CEAMSE), siendo que 8 de los 40 
municipios bonaerenses depositan todavía en basurales a cielo abierto (Gutiérrez 
2014b). Se presenta así una situación crítica donde la cantidad de RSU enterrados no 
disminuye al ritmo esperado mientras se reduce la disponibilidad de sitios de 
disposición final aceptables desde el punto de vista ambiental, político y social. Un buen 
número de distritos ha encarado programas de separación en origen, reciclado, 
reutilización y educación ambiental que, en su mayoría, son muy embrionarios y están 
muy lejos de alcanzar las metas fijadas para la reducción de la cantidad de RSU 
enviados a disposición final en rellenos sanitarios. Pese a ese diagnóstico general poco 
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favorable, tres distritos se destacan, como veremos en la próxima sección, por su mayor 
avance en varias de las cinco dimensiones arriba señaladas: la Ciudad de Buenos Aires 
y los municipios de La Plata y Morón (Gutiérrez 2014b). 

 
3. Hacia el nuevo modelo 

Para la etapa actual de la investigación (2015), decidimos seleccionar casos que, en sus 
respectivos contextos, han avanzado más que otros en la implementación del modelo 
GIRSU según lo establecido en la normativa de nivel nacional y provincial. Esta 
estrategia permitirá realizar una doble comparación. Por un lado, partiendo de la 
información con la ya contamos en base a la investigación previa, compararemos cada 
caso seleccionado con el conjunto de distritos de la RMBA, lo cual nos permitirá 
examinar cómo y por qué esos casos avanzaron más que otros en la implementación del 
modelo GIRSU en el marco de su contexto regional. Por otro lado, compararemos entre 
sí los casos “exitosos” para determinar similitudes y diferencias entre ellos y poder 
evaluar si, a la hora de implementar lo que establece la normativa, emergen una sola o 
distintas variantes de GIRSU así como distintos modos de alcanzarla. 

Esta doble estrategia comparativa reviste una relevancia que es tanto teórica como 
práctica. Desde el punto de vista teórico, permitirá determinar cómo y por qué algunas 
unidades de observación se distancian del comportamiento promedio del universo de 
análisis, lo cual ayudará, a su vez, a entender mejor el objeto general de estudio, esto es, 
los logros y falencias en la implementación de un modelo de gestión establecido por 
normativa nacional y provincial. Desde el punto vista práctico, nos permitirá extraer 
lecciones que puedan servir para recomendar estrategias y alternativas para profundizar 
la aplicación del modelo GIRSU. En este sentido, es importante resaltar que, mediante 
la comparación, buscaremos determinar tanto logros como limitaciones de los casos 
“exitosos”, así como sus respectivas causas, lo que resultará muy importante a la hora 
de formular recomendaciones. 

Para determinar el avance en la implementación del modelo GIRSU según la normativa 
nacional y subnacional, consideramos cinco dimensiones: 

1) Erradicación de basurales a cielo abierto. 

2) Reducción de la disposición final. 

3) Recolección diferenciada e índice de recuperación de materiales. 

4) Instalación de plantas de tratamiento. 

5) Incorporación de recuperadores informales. 

Tomando como referencia estas dimensiones, partiendo de nuestra investigación previa 
y de información disponible en los estudios más recientes sobre el tema (Bertolino 
2007; Geary2010; 2014;Levatino 2012a; 2012b; Schejtman & Irurita 2012; Caranzo, 
Acevedo & Bárbaro 2013; Carré et al. 2013; Saidón 2013c; Testa 2013; D’hers & 
Shammah 2014; Moskat 2014; Gutiérrez 2014b; Schejtman & Cellucci 2014) y 
teniendo en cuenta los límites de factibilidad, seleccionamos los siguientes distritos de 
la RMBA: la Ciudad de Buenos Aires y los municipios bonaerenses de La Plata y 
Morón. 
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Estos distritos son seleccionados por haber alcanzado logros significativos en al menos 
una de las cinco dimensiones señaladas y por haber avanzado en mayor o menor grado 
respecto de las restantes, tal como se describe brevemente a continuación. 

Como ya vimos, la Ciudad de Buenos Aires (2.890.151 habitantes) es el principal 
generador de residuos de la RMBA y envía todos los residuos al mega-relleno Complejo 
Norte III, ubicado en el noroeste de la región. Si bien aún no ha cumplido las metas 
establecidas por la ley de 2005, el logro más notable de la Ciudad ha sido la reducción 
de la disposición final desde 2012 en adelante. Entre 2011 y 2013, la disposición de 
CEAMSE se redujo un 32%, y según datos provisorios para el período enero-septiembre 
la reducción se habría sostenido en 2014. Dos medidas explican esa reducción: la 
instalación de plantas de tratamiento y, en menor medida, la implementación de la 
recolección diferenciada. Actualmente están en funcionamiento una planta de 
tratamiento de residuos áridos (escombros) y una planta de tratamiento mecánico 
biológico de residuos domiciliarios (MBT, por su sigla en inglés). La planta MBT fue 
construida en el municipio bonaerense de General San Martín gracias a un acuerdo con 
la provincia de Buenos Aires y la CEAMSE pero sólo procesa residuos provenientes de 
la Ciudad, los que llegan a la planta sin separación o clasificación previa. Con marchas 
y contramarchas, la recolección diferenciada viene implementándose gradualmente en 
distintos barrios de la ciudad con una fuerte participación de recuperadores informales. 
Organizados en cooperativas, los recuperadores recolectan los residuos reciclables 
previamente separados en origen en zonas pre-asignadas por el gobierno de la Ciudad y 
luego clasifican y venden por cuenta propia los materiales recuperados en plantas 
construidas, equipadas y mantenidas por el gobierno (los llamados Centros Verdes).  

El municipio de La Plata (654.324 habitantes) deposita sus residuos en el relleno de 
Ensenada (ubicado en el municipio homónimo), el cual ya debería estar cerrado por 
orden judicial. La Plata se destaca por su programa de recolección diferenciada en 
domicilio, el cual comenzó como programa piloto en 2009 y se extendió a todo el 
territorio en 2012 (ver Tabla 3). Los residuos reciclables son recogidos por una empresa 
privada y tienen como destino seis cooperativas de recuperadores que trabajan en 
galpones provistos por el gobierno municipal. Gracias a este programa, en 2013 La 
Plata logró reducir el envío de residuos al relleno de CEAMSE a pesar de las fuertes 
inundaciones que asolaron al municipio ese año y que tuvieron como resultado una 
generación excepcional de residuos; según estimaciones propias, en el primer trimestre 
de 2014 el municipio ya habría alcanzado recuperar el 21% de los RSU generados 
(Gutiérrez 2014b). Adicionalmente, con el objetivo de efectivizar el cierre del relleno de 
Ensenada, La Plata lidera un consorcio de cuatro municipios (los otros tres son Berisso, 
Brandsen y Ensenada) que se propusieron construir una planta de tratamiento integral 
con la que esperaban salirse de la órbita de la CEAMSE. Mediante un acuerdo 
financiero con la provincia de Buenos Aires, la planta fue licitada pero esa licitación 
cayó porque la provincia no llegó a hacer el aporte financiero comprometido. 
Recientemente, se anunció un nuevo acuerdo con el gobierno provincial para la 
construcción de la planta, solo que ahora la construcción estará a cargo de la propia 
CEAMSE.  

El municipio de Morón (321.109 habitantes) deposita sus residuos en el Complejo Norte 
III y fue, al igual que La Plata, pionero en la implementación de un programa de 
recolección diferenciada en domicilio con fuerte participación de recuperadores 
informales. Comenzó como programa piloto en 2009 en el marco del programa 
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municipal de presupuesto participativo y fue extendido a todo el territorio en marzo de 
2013 (Programa Tu Día Verde). Actualmente, los residuos reciclables son recogidos por 
un servicio municipal. Una parte de esos residuos son destinados a un galpón construido 
por el municipio en el que una cooperativa de recuperadores clasifica y vende por 
cuenta propia los distintos materiales y la parte restante es enviada a las llamadas 
Plantas Sociales de la CEAMSE, ubicadas en el municipio de General San Martín y en 
las que trabajan ocho cooperativas de recuperadores informales. Al igual que La Plata, 
Morón logró reducir la disposición en la CEAMSE en 2013. A futuro, el municipio está 
construyendo, en convenio con la Autoridad de Cuenca Matanza-Riachuelo 
(ACUMAR), una planta para el tratamiento de residuos áridos y restos de poda dentro 
del formato de lo que ACUMAR llama “ecopuntos”. 

 

Tabla 3 – Recolección diferenciada en municipios bonaerenses seleccionados de la 
RMBA 

 

 

 

 

RECOLECCIÓN 
DIFERENCIADA 

DISPOSICIÓN EN RELLENOS SANITARIOS CEAMSE 

toneladas 
recuperadas, 

promedio 
mensual 

toneladas enterradas,  
promedio mensual 

MUNICIPIO 

2014 2009 2010 2011 2012 2013 2014 
(primer 

trimestre) 

LA PLATA 3.600 
(incluye secos + 
restos de poda y 

escombros) 

15.692 
(comienzo 

plan 
piloto) 

14.733 13.975 19.116 
(extensión a 
todo el casco 

urbano) 

18.243 13.035 

BRANDSEN s/d 409 488 
(comienzo 
recolección 

diferenciada) 

576 503 418 478 

MORÓN 400 
(no incluye 

residuos enviados 
a plantas sociales 

CEAMSE) 

10.577 
(comienzo 

plan 
piloto) 

10.554 11.153 11.011 10.343 
(extensión a 

todo el 
partido) 

10.517 

SAN MIGUEL 45 
(no incluye 

residuos enviados 
a plantas sociales 

CEAMSE) 

5.834 6.181 6.385 6.470 6.438 
(comienzo 
recolección 

diferenciada) 

7.694 

SAN ISIDRO 30 
(solo plásticos y 

TetraBrik) 

15.010 16.496 16.537 16.695 16.950 
(comienzo 

conteneriza-
ción) 

16.068 

MALVINAS 
ARGENTINAS 

90 
 

5.775 6.070 6.145 6.110 
(comienzo 

conteneriza-
ción) 

5.933 6.231 

Fuente: Proyecto Modelos y prácticas de gestión de residuos sólidos urbanos en los municipios de la Región 
Metropolitana de Buenos Aires, Escuela de Política y Gobierno, UNSAM - elaboración propia en base a fuentes 
municipales diversas (recolección diferenciada) y datos de la CEAMSE (disposición rellenos sanitarios). 
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4. ¿Por qué unos avanzan más que otros? 

Nuestra pregunta de investigación remite a un tema clásico de los estudios sobre 
políticas públicas y muy especialmente de los estudios sobre políticas ambientales: la 
distancia entre las buenas ideas y su implementación. En la variada literatura sobre 
políticas públicas, es posible identificar, en términos muy generales, distintos tipos de 
explicaciones sobre las fallas de implementación de nuevas leyes, programas de 
gobierno o modelos de gestión.  

Una primera explicación, a la que podemos llamar institucionalista, adjudica las fallas 
de implementación al propio diseño de la política pública. En el caso de las leyes u otras 
normas formales, los problemas de implementación suelen ser asociados a las 
ambigüedades e imperfecciones de la norma en cuestión (Streek & Thelen 2005; 
Mahoney & Thelen 2010). Sin embargo, como señalan algunos autores (Berk & Galvan 
2009; Abers & Keck 2013), más que rasgos excepcionales, la ambigüedad y la 
indeterminación son características comunes a prácticamente todas las normas formales 
y por tanto no son suficientes para explicar por qué una ley logra ser implementada y 
otra no. Adicionalmente, en nuestro tema de estudio, más allá de las particularidades de 
cada legislación provincial, nos encontramos frente a un marco normativo bastante 
homogéneo, con lo cual no es posible adjudicar a ese marco normativo las diferencias 
en el avance de la implementación del modelo GIRSU. Por lo tanto, si bien tendremos 
en cuenta las posibles limitaciones de la normativa vigente en los casos bajo estudio, 
consideramos conveniente volver la atención hacia qué es lo que actores hacen con las 
normas. 

Un segundo tipo de explicación se centra en la falta de capacidades estatales. El 
concepto de capacidad estatal refiere a las habilidades y aptitudes por parte de un 
organismo público o aparato estatal para desarrollar las tareas que ese organismo se fija 
a sí mismo o que le son fijadas (Sikkink 1991; Hildebrand & Grindle 1997; Alonso 
2007). Simplemente puesto, el argumento sostiene que la implementación de una ley o 
de un nuevo programa estatal fracasa porque las agencias estatales del caso no cuentan 
con suficientes capacidades en términos de recursos humanos, financieros y cognitivos. 
Ahora bien, para el análisis de las capacidades estatales, deben considerarse dos 
dimensiones diferentes: por un lado, todo aquello que hace a las capacidades técnico-
burocráticas de un determinado aparato estatal; por el otro, la relación de ese aparato 
con el entorno social y con otros aparatos estatales (Alonso 2007). 

Las capacidades técnico-burocráticas pueden construirse y hacerlo depende de 
decisiones políticas (Gutiérrez & Alonso en prensa). Si las capacidades técnico-
burocráticas no se construyen en un área de política pública en particular, no es 
necesariamente por una “incapacidad” generalizada del estado o por un “legado” 
irremontable sino por una cuestión de prioridades. Si el área de política pública es 
prioritaria, el gobierno buscará construir las capacidades necesarias. Así, unas 
capacidades institucionales limitadas pueden ser consideradas como la “causa próxima” 
de las fallas de regulación estatal cuya “causa más fundamental” habrá que buscar en 
otra parte (McAllister 2008). Hecha esta advertencia, conviene resaltar la importancia 
de las capacidades financieras. Si un gobierno municipal decide o desea priorizar la 
aplicación de un nuevo modelo de gestión (i.e. modelo GIRSU), sus probabilidades de 
lograrlo seguramente aumentarán con su nivel de autonomía del gasto, es decir, con el 
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margen de maniobra que tenga para decidir el destino del gasto municipal por fuera del 
pago de los salarios del personal y otros gastos corrientes inamovibles. 

Tanto o más cruciales parecen ser las capacidades relacionales – y muy especialmente 
para las provincias y municipios que tienen baja autonomía del gasto. Nuestras propias 
investigaciones en municipios de la RMBA (Gutiérrez 2012; Alonso, Gutiérrez & 
Merlinsky 2012a; 2012b; Alonso, Gutiérrez & Merlinsky en prensa) muestran que las 
oportunidades de articulación con gobiernos de nivel superior favorecen el desarrollo de 
las capacidades técnico-burocráticas (especialmente, las capacidades financieras y 
cognitivas) de los gobiernos municipales y aumentan sus posibilidades de implementar 
una determinada política pública.  

Un tercer tipo de explicación, típico de los estudios ambientales, gira en torno a la 
contradicción entre protección ambiental y crecimiento económico. En su versión más 
simple, el argumento sostiene que la lógica de acumulación del capital es contraria a 
toda forma de protección ambiental y que el estado siempre actuará a favor de la 
primera (vg. Acselrad 2006; Alimonda 2006; 2008; Alvarado Merino et al. 2008), sea 
por constituir un “instrumento” directo del capital o por depender “estructuralmente” 
del crecimiento económico capitalista vía la extracción de impuestos. El problema con 
este tipo de explicación es que suele perder de vista dos fenómenos íntimamente 
conectados: la cuestión de la “legitimidad democrática” y las tensiones inter-
burocráticas. Como señalan varios autores (vg. Offe 1991; O’Connor 1998; Polanyi 
2001), el estado es una organización burocrática que, a la vez que depende de la 
acumulación de capital como fuente de los recursos de los cuales extraer los impuestos, 
opera en el seno de una sociedad impregnada de conflictos sociales, políticos e 
ideológicos y de la cual debe “extraer” su legitimidad democrática. Puesto simplemente, 
el estado está atravesado por una contradicción inherente entre la lógica de la 
acumulación del capital y la lógica de la legitimidad democrática, y debe responder 
simultáneamente a los requerimientos de ambas lógicas, lo cual genera múltiples 
orientaciones y contradicciones entre las distintas agencias estatales. Precisamente, son 
numerosos los estudios que advierten que el estado no debe ser analizado como una 
unidad monolítica, con objetivos comunes y políticas coherentes entre sí (vg. Offe 
1991; Barnett 1994; Migdal, Kohli & Shue 1994; Evans 1997; 2002; Polanyi 2001; 
Migdal 2009; Tarrow 2011). Desde esta perspectiva, lo que llamamos “el estado” 
alberga una multiplicidad de burocracias cuyos intereses y objetivos pueden ser (y 
usualmente son) contradictorios e inconsistentes entre sí. Es difícil establecer de 
antemano si esas tensiones inter-burocráticas (que no hacen más que multiplicarse en un 
contexto federal como el argentino) favorecen o dificultan la formulación e 
implementación de la ley, y en particular de la legislación sobre protección ambiental. 
Por ello, a la hora de analizar una innovación como la que nos proponemos estudiar, es 
importante prestar atención, como ya dijimos, a las “capacidades relacionales” de las 
agencias estatales que tienen a su cargo la implementación de una determinada política 
y, en particular, a las coaliciones que se establecen (o no) entre los funcionarios 
reformistas y otros actores sociales y estatales (Gutiérrez 2010). 

En términos de intereses económicos, más plausible resulta un cuarto tipo de 
explicación centrado en los efectos distributivos de las políticas públicas. Las 
instituciones formales producen resultados distributivos que atienden intereses de 
algunos actores en detrimento de otros y es por eso mismo que las innovaciones 
institucionales suelen tener impactos distributivos (Mahoney & Thelen 2010). En el 
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área ambiental, numerosas investigaciones muestran que, como regla general, quienes 
son objeto de regulación ambiental suelen estar bien organizados y poseer alta 
capacidad de presión mientras que los beneficiarios de esa regulación suelen ser más 
difusos, menos organizados y más débiles políticamente (Harrison 1996; McAllister 
2008). Por ello, será necesario investigar, en cada caso concreto, las relaciones de las 
distintas agencias estatales involucradas tanto con los intereses económicos que, se 
supone, son contarios al cambio de política como con las organizaciones sociales que se 
movilizan para exigirlo y garantizarlo y/u otras agencias estatales o grupos políticos que 
son favorables a él. 

Vinculado con lo anterior, un quinto tipo de explicación se centra en la incidencia 
política de la sociedad civil, entendida ésta de las más diversas maneras (para una 
visión general de los variados enfoques sobre el tema, cf. Avritzer 2002; 2009; Leiras 
2007; Acuña & Vacchieri 2007; Abers & von Bülow 2011). Un argumento común que 
subyace a esa diversa literatura sostiene que la movilización y presión de las 
organizaciones de la sociedad civil (cuyos intereses se definen por criterios diferentes de 
la acumulación del capital) puede funcionar como un antídoto contra la falta de 
capacidades estatales o los objetivos contradictorios de las agencias estatales y/o contra 
los intereses económicos que se oponen a la regulación estatal en un área de política 
determinada. De este argumento se desprende que la posibilidad de incidir en la 
implementación de la legislación ambiental depende en gran medida del modo en que 
las organizaciones sociales “aprovechan” las tensiones inter-burocráticas y logran tejer 
alianzas con aquellas agencias estatales favorables a la regulación en el área ambiental 
(Evans 2002; Hochstetler & Keck 2007; Gutiérrez 2007; 2010; 2012). 

Frente a estos distintos tipos de explicación, nosotros proponemos una explicación 
política cuyo punto de partida son los intereses, incentivos y estrategias de los 
funcionarios locales que eventualmente deberían ejecutar el cambio de modelo. Nuestro 
enfoque es compatible con varios de los argumentos arriba discutidos pero se aleja de 
las explicaciones más estructuralistas. Es claro que los enfoques estructuralistas (tanto 
en su variante institucionalista como en su variante economicista) no alcanzan para 
responder nuestra pregunta de investigación: ¿por qué algunos municipios logran 
avanzar más que otros en la aplicación del nuevo modelo de gestión? El primero no 
alcanza porque el cambio legislativo es, en términos generales, el mismo para todas las 
unidades observables y el segundo porque también son las mismas las condiciones 
macro-estructurales en términos de la relación entre estado y economía capitalista. No 
se trata de descuidar la importancia de los arreglos normativos y de los condicionantes 
económico-estructurales (ver al respecto, Abers & Keck 2013). Pero la naturaleza de 
nuestra pregunta, derivada de un primer diagnóstico del objeto de estudio, nos lleva a 
buscar las motivaciones y condiciones que hacen que unos actores se comporten de 
modo diferente al resto. Por eso, nos centraremos en los incentivos y en las prácticas de 
esos actores.  

Si bien son varios los actores e intereses en juego en el manejo de los residuos, nuestro 
foco en los funcionarios locales, como “punto de partida” de la explicación, se justifica 
en el hecho de que los gobiernos municipales son los responsables primarios de la 
gestión de los RSU y ningún cambio del modelo de gestión tendrá lugar sin la iniciativa 
e intervención de estos actores. En principio, entendemos que los gobiernos locales se 
propondrán aplicar la nueva norma cuando tengan incentivos político-electorales y 
financieros para hacerlo (Gutiérrez & Alonso en prensa). La naturaleza y el origen de 
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esos incentivos podrán variar según el caso, pero lo importante es que los incentivos 
constituyen el punto de partida para entender por qué, ante una misma iniciativa de 
cambio institucional y condiciones estructurales comunes o semejantes, unos gobiernos 
se proponen y logran aplicar la nueva norma y otros no. Según nuestro argumento, la 
decisión de aplicar o no el nuevo modelo y las posibilidades de lograrlo variarán, 
entonces, en función del cálculo de los costos y beneficios políticos y financieros que 
hagan los funcionarios locales, y ese cálculo dependerá, a su vez, de la incidencia 
política de la organizaciones sociales, del grado de autonomía del gasto y de las 
capacidades relacionales disponibles o de las oportunidades para construirlas (tanto en 
términos de articulación interjurisdiccional como, más ampliamente, de la construcción 
de coaliciones favorables al cambio). De aquí surge, entonces, nuestra hipótesis de 
trabajo según la cual los gobiernos municipales avanzarán en el cambio de modelo 
cuando tengan incentivos electorales y condiciones e incentivos financieros para así 
hacerlo. Los primeros aumentarán junto con la demanda social y las coaliciones 
políticas favorables al cambio y los segundos estarán asociados con el grado de 
autonomía del gasto y/o las oportunidades de financiamiento externo derivadas de la 
articulación intergubernamental vertical y horizontal. 

Como ya vimos, el avance del cambio de modelo se determina en base a cinco 
dimensiones: 1) erradicación de basurales a cielo abierto, 2) reducción de la disposición 
final, 3) recolección diferenciada e índice de recuperación de materiales, 4) instalación 
de plantas de tratamiento y 5) incorporación de recuperadores informales.  

Los incentivos electorales y las condiciones e incentivos financieros pueden ser 
presentes o prospectivos. Es decir, los gobiernos municipales pueden decidir avanzar 
con el cambio de modelo en respuesta a incentivos y condiciones actuales y/o bajo la 
expectativa de obtener beneficios electorales o financieros a futuro. 

La demanda social puede provenir tanto de organizaciones (ambientalistas, vecinales y 
otras) que se oponen al entierro en rellenos sanitarios y basurales y proponen medidas 
alternativas como de grupos de recuperadores informales que desean mejores 
condiciones de trabajo y acceso a material de mejor calidad.  

Las coaliciones favorables al cambio pueden variar de un caso al otro, pudiendo 
abarcar, junto con el gobierno municipal, actores tan variados como otros gobiernos 
municipales, agencias provinciales y nacionales, organismos internacionales, 
organizaciones sociales (ambientales, vecinales y de recuperadores informales), 
asociaciones profesionales y empresas dedicadas al reciclaje y el tratamiento de 
residuos. 

El grado de autonomía del gasto municipal condiciona la capacidad que un gobierno 
tiene de innovar. Entre las medidas iniciales de la investigación, se generarán 
indicadores para medir, desde distintas perspectivas, el grado de autonomía del gasto y 
su incidencia en la agenda municipal. 

Las oportunidades de financiamiento externo pueden provenir de la participación de los 
municipios en organismos interjurisdiccionales de nivel múltiple o de convenios 
bilaterales con organismos provinciales, nacionales o internacionales, para lo cual cada 
municipio puede actuar separadamente o través de consorcios intermunicipales. 
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Mediante la investigación comparativa se espera determinar el peso de estos factores en 
los distintos casos bajo estudio, quedando abierta la posibilidad de identificar otros 
factores no contemplados hasta ahora en la investigación. Respecto de esto último, se 
realizará un relevamiento de variables socio-demográficas y económicas para testear si 
las diferencias que encontramos entre los municipios bajo estudio y los otros municipios 
de la región pueden estar asociadas o no a esas variables. 
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